
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal  

San José de Miranda- Santander 

 

Rad. 2023.00046 

 

veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Referencia: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: JACOBO SUÁREZ RINCON 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de las interesadas 

señoras MARGARITA SUÁREZ DE JAIMES, DORILA SUÁREZ RINCON y ALCIRA 

SUÁREZ RINCON mediante el cual solicita se reconozca como herederos del causante 

JACOBO SUAREZ RINCÓN, junto con los soportes; se procedió a verificar con 

rigurosidad la vocación hereditaria de los solicitantes, y teniendo en cuenta que se 

cumple con estrictez los requisitos del art. 488 del C. G. del P se reconocerá como 

interesadas en el presente trámite y se reconocerá personería para actuar al abogado.  

 

En cuanto a la solicitud del interesado HECTOR JULIO NIÑO SUÁREZ se requiere 

para que aporte en debida forma los documentos digitalizados toda vez que los 

allegados con la solicitud resultan inteligibles.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda,  

RESUELVE 

 

1. RECONOCER a las señoras MARGARITA SUÁREZ DE JAIMES, DORILA 

SUÁREZ RINCON y ALCIRA SUÁREZ RINCON como heredera, en calidad de 

hermanas del causante JACOBO SUÁREZ RINCÓN, quien aceptan la herencia 

con beneficio de inventario. 

2. Reconocer al abogado MILTON HUGO ACEVEDO PACHECO como apoderado 

judicial de MARGARITA SUÁREZ DE JAIMES, DORILA SUÁREZ RINCON y 

ALCIRA SUÁREZ RINCON, en los términos y para los fines del poder 

conferido, previa consulta de vigencia en la base de datos SIRNA.  

3. Previo a decidir la solicitud del apoderado judicial de   del interesado HECTOR 

JULIO NIÑO SUÁREZ se requiere para que aporte en debida forma los 

documentos digitalizados toda vez que los allegados con la solicitud resultan 

inteligibles. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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